
Memoria descriptiva que se acompaña á la  Solicitud da Patanta 

da Invención por VEINTE años á favor da la  razón so cia l T h a 

H u m a  P i p a  C o m p a n y  ( S o u t h  A f r i c a ) !  i -  

m i t a d ,  residente en Johannesburg, Provincia del Transvaal, 

(Africa del Sur), por "UNA JUNTA ESTANCA ENTRE TUBOS 0 ENTRE UN 

TUBO Y OTRA PIEZA” , presentada en e l Ministerio de Economía Nació-

El presente invento se refiera  ó los medios para efectuar una 

junta estanca entra tubos ó entre un tubo y otra pieza cualquiera 

Í  la  cual se une* Uno de los objetos da esta invento es proporcio­

nar una junta de carácter permanente y capaz da r e s is t ir  una pre­

sión considerable, y que sea, sin embargo, fle x ib le  hasta e l punto 

de permanecer estanca cuando los trozos adyacentes de tuberia no 

se coloquen bien alineados ó que se desvien de la  alineación Gomo 

consecuencia de los asientos* El invento tiende, además, á propor­

cionar una junta impermeable á a ltas y á bajas presiones y que pue­

da aplicarse á un tubo de hormigón ó otro tubo que tenga una super­

f ic ie  rugosa*

Una forma conocida de junta es la  formada por un co llar que 

rodea e l extremo del tubo y un an illo  de goma e lá stica  ó caucho que 

se lle v a  á su posición entre e l  tubo y e l co lla r  por medio de mo­

vimientos longitudinales relativos entre e l tubo y e l oollar, de 

manera que queda aplastado lateralmente entre dichas piezas* Tal 

junta es permanente y fle x ib le ; pero no puede r e s is t ir  presiones 

elevadas, porque no hay nada que impida que e l an illo  de goma sea 

empujado hacia afuera* S i, para evitar este defecto, se calafatea 

entre e l tubo y la  boca del co lla r , se destruye por esta operación 

la  fle x ib ilid a d  de la  junta*

Segiin este Invento, en una junta de la  clase que se acaba de 

describir, formada por un co llar que rodea e l extremo del tubo y

nal*



un aro do goma e lá stica  aplastado entre e l tubo y e l o o llar, la  

abertura entre e l extremo del oo llar y e l tubo, más a l lá  del ani­

l lo ,  está construida en ta l  forma por medio de un saliente in terio r 

del oollar que se impide que e l an illo  de goma pueda ser empujado 

á través de á l,  pero dejando a l mismo tiempo la  libertad  de movi­

miento entre e l oollar y e l tubo* Excepto en lo  que se re fie re  á 

su construcción para este objeto, e l oollar puede tener oualquier 

forma adecuada, Por' ejemplo, puede ser un enchufe que forma parte 

del tubo adyacente, de una válvula 6 de otra pieza á la  que deba 

unirse el tubo primeramente citado; ó una pieza oon pestaña ó dis­

puesta de otra manera para ser unida á un depósito ú otra pieza, 

como una válvula; ó puede continuarse en forma de oollar que rodee 

y haga la  junta oon otro tubo. En este último*caso puede unirse r í ­

gidamente á su tubo ó puede unirse por medio de una junta f le x ib le  

á e lla  oon un an illo  de goma retenido por e l extremo reducido del 

oollar como en e l oaso del primer tubo*

Este invento está ilustrado en los adjuntos dibujos, en los 

cuales:

La figura 1 es una sección longitudinal de la  junta entre dos 

tubos.

Las figuras 2 y 3 demuestran e l procedimiento para efectuar 

la  junta representada en la  figura 1*

La figura 4 es una v is ta  agrandada de una porción del an illo  

de cierre*

La figura 5 es una v is ta  del extremo desde e l lado de la  de­

recha de la  figura 1 , mostrando un medio de efectuar e l cierre*

La figu ra 6 representa otro procedimiento de cierre*

La figura 7 es una v is ta  en corte de otra forma de junta.

En las  figuras 1 y 2 , los números 2 y 3 indican dos tubos de 

extremos lis o s  entre los ouales hay que efectuar junta estanca* 

Dichos tubos pueden estar construidos de hormigón, metal ú otro ma­

te r ia l .



4 representa un co llar que rodea los tubos y deja entre los 

tubos y é l un hueco 5 en ®1 que están e l aro de goma de cierre 6,

6 los aros 6 y 7 # Dichos aros tienen primeramente un diámetro de 

su sección transversal mayor que e l ancho del hueco 5, como se de­

duce de las figuras 2 y 3, de manera que cuando se le s  obliga á pe­

netrar en dicho hueco se le s  comprime para formar un cierre hermé­

tico  con e l co lla r  y los tubos.

En un extremo del co llar está formado un reborde in terior 8 

que lle g a  tan cerca del tubo que e l an illo  de goma 6 no puede ser 

forzado á través de la  abertura por la  presión del liquido que hay 

dentro de la  junta. Sin embargo, queda suficiente espacio entre e l 

tubo y e l reborde para permitir un movimiento angular razonable ó 

desalineación entre e l tubo y e l co lla r. El otro extremo del co llar 

esté primeramente abierto y achaflanado en 9 para fa c i l i t a r  la  en­

trada de los an illo s de cierre en e l hueco.

Para efectuar la  junta con e l tubo 2 , se desliza e lco lla r  4 

hacia la  izquierda sobre dicho tubo hasta que ocupe aproximadamente 

la  posición representada en la  figura 2 y también se coloca e l ani­

l lo  6 en e l tubo 2, á una distancia del extremo de dicho tubo igual 

aproximadamente ¿ la  mitad de la  longitud del c o lla r . Una vez colo­

cado e l tubo 3 en su posición contra e l tubo 2, se desliza e l co­

l la r  hacia la  derecha hasta su posición d efin itiva  aproximadamente 

á mitad de distancia de lo s  extremos de los tubos, como se repre­

senta en la  figura 1 . Este movimiento hacia la  derecha hace que a l 

an illo  6 ruede hacia e l extremo del tubo 2 y á su posición d efin i­

tiv a  representada en la  figura 1 .

El tubo 3 puede no estar unido flexiblemente a l co lla r  4 , por 

ejemplo, introduciendo una lechada de oemento entre e llo s; pero es 

preferible hacer una junta f le x ib le  con los dos tubos. De acuerdo 

con esto se coloca un segundo a n illo  de goma 7 alrededor de loa tu­

bos sobre la  junta, a s i que durante e l movimiento hacia la  derecha 

del co lla r , este an illo  7 queda ¿ su vez cogido por e l co lla r  y por



e l movimiento de este rueda dentro del hueco 5 y solare e l tubo 3> 

uniendo a s i e l  tubo 3 con e l co lla r . Es evidente que e l  co llar pu*-

de colocarse primeramente en su posición d e fin itiv a  y d eslizar lue­

go en su posición e l tubo 3, con e l an illo  7 sobre ó l.

Para retener e l an illo  7 se forma en e l extremo de la  derecha 

del co llar una pestaña in terio r 10 . Es preferible hacer esta pesta­

ña formando parte de una pieza anular 11 preparada de antemano, que 

se desliza sobre e l tubo 3 antes de colooar este tubo en contacto 

con e l tubo 2 y que se f i j a  a l co llar  cuando este líltimo está en su 

posición d efin itiv a .

Para f i j a r  la  pieza anular 11 a l co llar  pueden seguirse varios 

procedimientos. Puede, por ejemplo, cementarse a l co llar; pero es 

preferible f i ja r la  por medios mecánicos eficaces. Tal disposición 

está representada en las figuras 1 á 5 por una forma de enchufe de 

bayoneta, que oonsiste en unos salientes radiales 12 de la  pieza 

anular 11 que pasan por las muescas 13 de la  pestaña ó brida 14 

del co llar  y que luego, mediante un movimiento de giro de la  pieza 

anular, entran en la  ranura anular 13 que hay entre la  pestaña 14 

y e l  cuerpo del co lla r . Los salientes 12 y la  pestaña 14 pueden 

su stitu irse  por to rn illo s de f i le t e s  cortados. En la  modificación 

representada en la  figura 6, la  pieza anular está sujeta por medio 

de pasadores ó to rn illo s 16 que atraviesan radialmenté e l co llar 4 

y la  pieza anular 11 .

En e l caso de un a n illo  de cierre de goma que se ha moldeado 

como t a l ,  e l rodar del an illo  lle v a  periódicamente la  prim itiva pe­

r ife r ia  in terior del an illo  a l exterior; y e l esfuerzo e lástico  

que se desarrolla a s i en la  goma, a l tender á hacer que e l  a n illo  

ruede hacia atrás y hacia adelante, puede hacer que e l co llar sea 

inestable ouando lle g a  á ocupar su posición d efin itiv a  en e l tubo. 

Para evitar lo s movimientos indeseables del co llar  por esta oausa, 

se pueden formar los pequeños nervios 17 en e l hueco 5 . Son lo  su­

ficientemente pequeños para que los an illos 6 y 7 puedan pasar so-



bre o lio s , pero impiden que los an illo s por su elasticidad puedan 

sa lirse  rodando de su posición.

La junta puede asegurarse atín más por medio del an illo  18 que 

es algo f le x ib le  pero que tiene una sección incapaz de deformarse 

radialmente. Puede formarse con un trozo de alabre grueso encorva­

do en forma circular y sin unir sus extremos rígidamente. En la  f i ­

gura 3 está representado agrandado un an illo  más fle x ib le  y algo 

e lástico  y, por lo  tanto, más adecuado para un tubo que tenga la  

superficie desigual, que se construye arrollando en h élice apreta­

da un alambre relativamente grueso y uniendo lo s extremos de la  hé­

lic e  para formar un an illo  suficientemente grande para rodear e l 

tubo.

El a n illo  de defensa ó refuerzo se coloca en una posición en 

la  que constituye una detención d efin itiva  que impide e l paso del 

an illo  de goma por la  boca del co llar; por ejemplo, puede incorpo­

rarse formando e l alma ó míeleo del an illo  de goma, como se indica 

en e l caso del an illo  7, de manera que dicho an illo  no puede redu­

cirse á una sección transversal que pueda pasar á través de la  bo­

ca contraida del co lla r .

El an illo  de defensa puede también estar separado del an illo  

de goma, como se indica en el lado de la  izquierda de las diferen­

tes figu ras, colocándolo entre e l a n illo  de goma 6 y la  boca del 

oollar, de manera que a l  rodar e l an illo  6 á su posición de cierre, 

empuja delante de é l e l a n illo  de defensa. En este caso e l  an illo  

18 tiene un diámetro ta l  que no puede pasar por la  abertura con­

traida en la  boca del co lla r.

El a n illo  de defensa tiene valor para asegurar e l an illo  de 

goma cuando hay que combatir presiones muy elevadas, y también para 

permitir e l empleo de collares de tipos normales con tubos cuyos 

diámetros externos son algo variables. Puede también con stituir un 

cierre para impedir la  separación del co lla r  y e l tubo por la  pre­

sión hidráulica. Con este objeto se le  colooa entre salientes opues, 

tos en e l co llar y en e l tubo, ta les  oorno la  superficie in terior 19



de la  pestaña 8 y e l lado 20 de una ranura anular en e l tubo* La 

inclinación de la  superflole 19 ayuda á llev a r  e l an illo  de defen­

sa á dicha ranura* Se observará que la  presencia del an illo  de de­

fensa no destruye la  fle x ib ilid a d  de la  junta/

La junta puede además se llarse  por medio de betún ú otro mate­

r ia l  p lástico  para s e lla r  21 que rellena e l hueco del co llar y se 

v ierte  por un o r ific io  22 que hay para este fin  en e l co llar y que 

después se tapona* Los an illos de goma impiden que la  presión h i­

dráulica desaloje este material p lástico . Como los extremos de los 

tubos se ponen en contacto mientras que e l co lla r  está corrido á 

un lado y no se le s  separa después, se le s  puede rodear oon cinta 

como se indica en 23 para impedir que e l betún pueda penetrar den­

tro de los tubos.

También puede insertarse un se llo  24 de material p lástico  en­

tre  e l co llar y e l tubo por la  parte de fuera de lo s an illo s de go­

ma para preservar estos de deterioros producidos por influencias 

externas. Los an illos de goma impiden que este material p lástico 

se desplace*

Las dos pestañas 8 y 10 pueden hacerse de manera que formen 

parte del co llar 4 como se representa en la  figura 7, en cuyo ca­

so hay que disponer un medio especial para poder lle v a r  los ani­

llo s  6 y 7 á sus posiciones de c ie rre . La figura 7 representa una 

construcción que permite lle v a r  ambos an illo s á su posición median­

te un movimiento de deslizamiento del co llar en una dirección.

Para este fin  en el ejemplo representado, e l hueco del co llar 

para e l aro 6 está formado con una porción 23 de un diámetro ta l 

que puede contener e l an illo  6 en contacto oon e l tubo sin  compri­

mir apenas e l a n illo . El extremo in terior de esta sección del hueco 

está dispuesta en forma de reborde 26 transversalmente a l eje y de 

su ficien te  profundidad radial para que pueda empujar e l an illo  de­

lante de e l la ,  Desde esta sección grande e l hueco disminuye gradu­

almente en 27 hasta tener una sección 28 del mismo diámetro que e l 

hueoo 5 de la  figura 1 .



Este extremo de la  junta se efectúa por medio de la  operación 

siguiente. Se coloca e l an illo  6 en la  sección 25 del hueco y se

desliza e l co llar :oon e l an illo  hacia la  Izquierda sohre e l tubo 2. 

Durante este movimiento e l  co llar arrastra consigo e l an illo  6 y 

este a n illo  permanece sin comprimirse. Después se corre e l co llar  

hacia la  derecha hasta su posición d efin itiva; durante este movi­

miento e l an illo  rueda á través de la  parte cónica 27 del hueco á 

la  porción pequeña 28 donde queda comprimido sellando el tubo 5* 

Para colocar el a n illo  1 0 , e l  tubo 5 está reducido en ó hacia 

su extremo para formar una depresión 29 en la  que puede alojarse e l 

an illo  7 sobresaliendo muy poco. La cara in terior 50 de esta depre­

sión forma una pestaña para empujar, semejante á la  pestaña 25 y en. 

e l otro lado 51 la  depresión está inclinada hasta lleg ar á tener e l 

diámetro to ta l del tubo.

La forma del hueoo entre esta depresión y la  superficie in ter­

na 52 del co llar es a s i semejante á la  del hueco de la  parte de la  

izquierda del co llar pero invertida. Por lo  tanto, a l colocar e l 

an illo  7 en la  depresión 29 y mover e l co llar hacia la  derecha, co­

mo se ha descrito antes, e l an illo  7 rueda saliendo de la  depresión 

y se comprime sellando la  unión del co lla r  con e l tubo 5.

N O T A

Se reivindica como nuevo y de propia invención:

12-  Una junta de tubos que comprende un tubo, un co llar que 

rodea e l extremo del tubo, y un an illo  de se lla r  que cede compri­

mido lateralmente entre e l co llar y e l tubo para fozmar un se llo  

estanco entre e llo s , caracterizado por un reborde in terior en e l 

co lla r  que se aproxima a l tubo suficientemente cerca para impedir 

que e l an illo  pueda ser forzado a l exterior del extremo del co lla r, 

permitiendo al mismo tiempo e l movimiento entre e l tubo y e l co­

l la r .

2®- Una junta de tubos como se reivindica en la  reivindicación



1 , en la  que dos tubos se unen por medio de sus an illo s de se lla r  

individuales á un solo oollar que tiene un reborde interno en oada 

extremo*

32- Una junta de tubos como se reivindica en la  reivindicación 

2, ó un co llar para ta l  junta, en e l que lo s dos rebordes forman 

pieza con e l co lla r.

42- Una junta de tubo como se reivindica en la  reivindicación 

2, ó un co llar para t a l  junta, en e l que un reborde forma pieza con 

e l co lla r  y e l  otro reborde se coloca en. posición después que los 

an illo s de s e lla r .

52- Una junta de tubo como se reivindica en la  reivindicación 

4, en la  que e l segundo reborde está formado sobre un an illo  forma­

do de antemano que se f i j a  positivamente a l co lla r  por medio de una 

junta de bayoneta, f i le t e s  de to m illo  interrumpidos, pasadores ó 

to m illo s  de aprieto.

62- Una junta como se reivindica en cualquiera de las reivin ­

dicaciones 1 á 5 ó un co lla r  para ta l junta, en la  que e l co llar 

está formado con un hueco que contiene una sección en la  que e l 

an illo  de s e lla r  puede rodear el tubo sin estar prácticamente com­

primido, estando dicho hueco achaflanado desde dicha sección hacia 

la  boca achicada del co llar.

7fi-  Una junta Ó un co lla r  para una junta como se reivindica en 

la  reivindicación 6, en e l que la  cara de la  sección grande del hue 

co del co lla r  opuesta á su extremo cónico está en sentido transver­

sa l á la  longitud del co lla r  para impedir que e l an illo  puede rodar 

más a llá  de e lla .

82- Una junta ó un oollar para ta l junta como se reivindica en 

cualquiera de las reivindicaciones anteriores en e l que hay un pe­

queño nervio en e l hueco del co lla r  para impedir que e l anillo- m é r  

de más a llá  de é l.

92- Una junta como/se reivindica en cualquiera de las reivin d i­

caciones anteriores, que comprende un an illo  de defensa práctica-



mente de sección transversal incomprensible y adaptado para cerrar 

la  abertura entre un reborde interno del co lla r  y e l tubo*

102- Una junta como la  que se reivindica en la  reivindicación

9 en la  que e l an illo  de defensa está formado por una hélice apre­

tada de alambre relativamente grueso*

112- Una junta como se reivindica en las reivindicaciones 9 ó

10 en la  que e l an illo  de defensa está interpuesto entre e l an illo  

de se lla r  y la  boca del collar*

122- Una junta como la  que se reivindica en las reivindioacio­

nes 9 ó 10 en la  que e l an illo  de defensa es e l alma ó núcleo del 

an illo  de sellar*

I32- Una junta como se reivindica en la  reivindicación 11 en 

la  que e l an illo  de defensa se interpone entre pestañas ó salientes 

opuestos en el tubo y en e l  co llar respectivamente*

14.2- Una junta como se reivindica en cualquiera de las reivin ­

dicaciones anteriores en la  que la  cavidad en e l in terior del oo­

l la r  y entre lo s an illo s se rellena con un material plástioo de 

sellar*

152- Un tubo y un co lla r  deslizante de unir para é l, dejando' 

entre e llo s  un hueco para re c ib ir  un an illo  de s e lla r  e lástico  y 

foimado de manera que obligue a l  a n illo  á rodar entre e l tubo y e l 

co lla r  cuando e l tubo y 61 co llar se mueven relativamente en ia  d i­

rección del eje en un sentido y á no rodar cuando se le s  mueva en 

sentido opuesto*

I62— un co lla r  para unir tubos, ahuecado interiormente para 

rec ib ir  un an illo  de se lla r  e lástio o , teniendo dicho hueco for­

ma ta l que haga que e l a n illo  ruede cuando se desliza  e l co lla r  so­

bre e l tubo en una dirección y que no ruede cuando se desliza  e l 

co llar sobre e l tubo en la  otra dirección*

172— úna junta de tubos formada haciendo que se deslice un co­

l l a r  ahuecado que contiene un a n illo  de s e lla r  en su hueco r e la t i­

vamente a l extremo de un tubo sin  que ruede e l an illo  y luego ha-



ciondo que se deslio* relativamente e l  co llar en e l sentido opues­

to haciendo a s i  que ruede e l an illo  i  la  posición de s e lla r  y com­

primiéndolo lateralmente para que s e lle  e l oollar oon e l tuto*

18 fi- Un tubo como se reivindioa en la  reivindicación 1 7 , en e l 

oual e l movimiento relativo  inverso del oollar haoe rodar también 

un segundo an illo  ¿ la  posición de se lla r  sobre un tubo adyacente 

y  lo  comprime lateralmente para s e lla r  e l  co lla r  oon dicho segundo 

tubo.

19fi- Una junta de tubos que comprende dos tubos, un co llar que 

rodea Sus extremos, y an illo s de s e lla r  arrollados dentro de los 

extremos achicados de lo s  huecos entre e l tubo y e l co lla r, los 

cuales huecos disminuyen respectivamente hacia los extremos del 

co lla r , y pestañas entre lo s  tubos y e l c o lla r  formando pieza con 

este, para retener lo s  an illos en lo s hueoos*

20fi- Las juntas de tubos Ó collares para las mismas, ta les co­

mo se han descrito con referencia ¿ la s  figuras I  -  Y Id e  los dibu­

jos que se acompañan.

Esta patente recae sobre "Una junta estanca entre tubos ó en­

tre un tubo y otra pieza", como queda descrito en la  presente me­

moria, caracterizado en la  anterior Nota y  representado én los ad­

juntos dibujos^

Madrid c /̂ de Mayo de 1929*
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